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SUMINISTROS 
99/2022 
 
Cont/actaprovisional SUM178  

 
ACTA DE PROPUESTA PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONCURSO DE 
“SUMINISTROS DE MATERIALES PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO”. 
 
Mª del Carmen Paseiro Pardal, jefa de división de Secretaría General de la Autoridad Portuaria de Vigo, 
actuando como secretaria de la Mesa de Contratación de la misma: 
 
HACE CONSTAR: 
 
Que, siendo las ocho (08:00) horas del 24 de mayo de dos mil veintidós, se constituyó la citada Mesa, 
estando presentes en la misma, el Jefe de Área de Planificación e Infraestructuras D. José Enrique Escolar 
Piedras, el Secretario General y Asesor Jurídico D. José Ramón Costas Alonso, el Jefe del Departamento 
Económico-Financiero D. Juan Luis Otero Desojo y la que suscribe, con el fin de proceder al estudio del 
informe de la Comisión Técnica de fecha 3 de mayo de 2022 sobre solicitud de justificación de presunción 
de anormalidad de las ofertas económicas y propuesta de adjudicación provisional del concurso de 
“SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO”. 
 
Con fecha 6 de abril de 2022 se procedió a la apertura de las ofertas económicas de los contratos de 
“SUMINISTROS DE MATERIALES PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO” licitados en los siguientes 
lotes:  

• Lote 1: SUM-178 Suministro de Material de Fontanería para la APV.  

• Lote 2: SUM-179 Suministro de Material de Pintura para la APV.  

• Lote 3: SUM-180 Suministro de Material de Soldadura para la APV.  

• Lote 4: SUM-181 Suministro de Material Eléctrico para la APV.  

• Lote 5: SUM-182 Suministro de Material de Construcción para la APV.  

• Lote 6: SUM-183 Suministro de Material de Ferretería para la APV.  

• Lote 7: SUM-184 Suministro de Material de Hierros y Aceros para la APV.  

Remitidas las ofertas a la comisión técnica, esta en fecha 3 de mayo de 2022 emite informe 
manifestando:“ Que para lotes 1, 3 y 6 se deben considerar como desproporcionadas o en presunción de 
anormalidad las ofertas recogidas en la siguiente tabla.  

LOTE  BM  BM + 4  EMPRESA  
BAJA 

OFERTADA  

Lote 1  13,66666667%  17,66666667%  

COMERCIAL ANTONIO 

COSTAS 

FERNANDEZ, S.L.  

20,00000000%  

Lote 3  17,33333333%  21,33333333%  

MM GLOBALITY, S.L.  24,00000000%  

SUMINISTROS PUNTO FIJO, 

S.L.  

23,00000000%  

Lote 6  21,33333333%  25,33333333%  

MM GLOBALITY, S.L.  30,00000000%  

SUMINISTROS PUNTO FIJO, 

S.L.  

29,00000000%  
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Para los lotes 4, 5 y 7, NINGUNA de las ofertas recibidas debe considerarse como desproporcionada o en 
presunción de anormalidad. 
 
Conforme la Cláusula UNDECIMA del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 
contratación,  
“Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a UN ÚNICO 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE FÓRMULA.  

En este procedimiento no se tendrán en cuenta criterios evaluables mediante juicio de valor”  

Así la puntuación global, al no ser de aplicación “OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA” 
(PO) de acuerdo con la Cláusula UNDÉCIMA del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, coincide 
con la puntuación económica (PE):  
 

LOTE 4: SUM-181 SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA LA APV  

EMPRESA  BAJA  

PUNTUACIÓN  

ECONÓMICA  

(PE)  

PUNTUACIÓN  

ECONÓMICA  

(PE)  

MM GLOBALITY, S.L.  18,00000000%  100,00  100,00  

SUMINISTROS PUNTO FIJO, 

S.L.  

17,00000000%  99,17  99,17  

 

LOTE 5: SUM-182 SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN PARA LA APV  

EMPRESA  BAJA  

PUNTUACIÓN  

ECONÓMICA  

(PE)  

PUNTUACIÓN  

ECONÓMICA  

(PE)  

MM GLOBALITY, S.L.  22,00000000%  100,00  100,00  

SUMINISTROS PUNTO FIJO, 

S.L.  

21,00000000%  99,32  99,32  

  

LOTE 7: SUM-184 SUMINISTRO DE MATERIAL DE HIERROS Y ACEROS PARA LA APV  

EMPRESA  BAJA  

PUNTUACIÓN  

ECONÓMICA  

(PE)  

PUNTUACIÓN  

ECONÓMICA  

(PE)  

MM GLOBALITY, S.L.  14,00000000%  100,00  100,00  

SUMINISTROS PUNTO FIJO, 

S.L.  

13,00000000%  98,93  98,93  

 
A la vista de lo anterior, se eleva a la Mesa de Contratación las propuestas de las siguientes empresas, 
para llevar a cabo los siguientes contratos, que se corresponden, atendiendo al acta de apertura de 
proposiciones económicas realizada el 6 de abril de 2022, para cada uno de los lotes con las ofertas con 
una mejor oferta económica:  

• Lote 4: SUM-181 Suministro de Material  Eléctrico para la APV: MM GLOBALITY, S.L.  

• Lote 5: SUM-182 Suministro de Material de Construcción para la APV: MM GLOBALITY, S.L.   

• Lote 7: SUM-184 Suministro de Material de Hierros y Aceros para la APV: MM GLOBALITY, S.L. “ 

 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

49
5T

7G
Z7

N
C

X7
94

KS
7L

N
D

9X
5 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ap
vi

go
.g

ob
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
3 



  

 

3 

 

Por todo ello, esta Mesa a la vista del informe emitido por la Comisión Técnica en fecha 3 de mayo de 2022 
propone: 
 
-Elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación provisional del contrato de “SUMINISTRO DE 
MATERIALES PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO” de los siguientes LOTES: 
 
LOTE 4.- Material eléctrico por un importe aproximado de 35.000 €. a la empresa GLOBALITY, S.L., y con 
estricta sujeción a los requisitos expresados en la oferta económica. 
LOTE 5.- Material de Construcción por un importe aproximado de 20.000 € a la empresa GLOBALITY, S.L. 
y con estricta sujeción a los requisitos expresados en la oferta económica. 
LOTE 7.-Material de Hierros y Aceros por un importe aproximado de 10.000 € a la empresa GLOBALITY, 
S.L., y con estricta sujeción a los requisitos expresados en la oferta económica. 
 
-Declarar DESIERTO el LOTE 2.- MATERIAL DE PINTURA, al no haberse presentado ofertas. 
 
En relación con el LOTE 1 Material de Fontanería, LOTE 3 Material de Soldadura y LOTE 6 Material de 
Ferretería, la adjudicación provisional queda pendiente de la justificación de las bajas temerarias. 
 

 
Finalizado el acto, se procedió a levantar la presente Acta que, firma conmigo los miembros de la Mesa, 
todo lo cual Certifico. 
 
 Firmado electrónicamente por: 

Mª del Carmen Paseiro Pardal.- secretaria de la Mesa. 
José Ramón Costas Alonso.- Asesor Jurídico. 
Juan Luis Otero Desojo.- Interventor. 
José Enrique Escolar Piedras- Presidente de la Mesa. 
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